
P R O G R A M  A D E  D O B L E  T I T  U L A C I Ó N C O N 

L A  U N I V E R S I D A D  L U I S S  G U I D O  C A R L I

C A R R E R A  D E  D E R E C H O  -  2 0 2 6



D E S C R I P C I Ó N D E L  P R O G R A M A

Está dirigido a estudiantes de pregrado de Derecho, que hayan cursado el cuarto año de su carrera 
y el 80% de los créditos del programa de estudios.

Los estudiantes deben cursar dos (2) años de estudios en el programa Single Cycle Master’s Degree 
in Law de LUISS GUIDO CARLI UNIVERSITY. Al finalizar los estudiantes reciben título de 
pregrado de la Universidad Javeriana y título de Maestría de LUISS University.

El trabajo de grado de la carrera de Derecho se desarrolla como parte de los estudios del LLM. Los 
alumnos participantes pueden adelantar sus exámenes preparatorios de la carrera durante su 
estancia en LUISS. El título del LLM se otorga en el momento en que el estudiante de la carrera de 
Derecho presenta su diploma de Abogado de la Pontificia Universidad Javeriana a LUISS 
University.
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R E Q U I S I T O S P A R A  L A  I N S C R I P C I Ó N

Ser estudiante activo del pregrado en Derecho.

Haber aprobado el 80% de los créditos requeridos para optar por el título 
profesional y cursado mínimo cuatro (4) años del programa.

Dominio de idioma inglés según requisito LUISS University (Nivel C1 – 
TOEFL 90, ninguna banda bajo 21; IELTS académico 7.0, ninguna banda 
bajo 6.0).

Haber realizado la práctica profesional (consultorio jurídico).

Dominio de idioma italiano B2 (PLIDA, CILS, CELI)

Tener un promedio acumulado igual o superior a 4,0.

Vicerrectoría de Extensión y Relaciones Interinstitucionales - Dirección de Asuntos Internacionales
Carrera 7 N° 40-62, 6° piso. PBX: (57-1) 3208380 Ext. 2725 - 2021. Bogotá, D.C., Colombia

Se recomienda haber presentado el examen SABER PRO, requisito indispensable 
para obtener el título profesional en Colombia.



A S P E C T O S  F I N A N C I E R O S
LUISS Univeristy ofrece dos (2) becas de 33% de descuento en la matrícula del primer año a los alumnos 
que se postulen con los mejores promedios. Además, la Facultad de Ciencias Jurídicas ofrece el 100% de 
exención de la matrícula a estos dos estudiantes.

La vivienda en el campus de LUISS está cubierta parcialmente (Residenza Villa Betania) para los dos 
mejores promedios durante los dos años de estudio. 

• Primer año (4th year at LUISS): 8.040 EUR*

• Segundo año (5th year at LUISS): 12.000 EUR*

*Estos valores son del año académico 2026/2027 y no incluyen el descuento ni impuestos locales. Los
valores actualizados para el año 2027/2028 se publicarán en noviembre 2026.

Tiquetes a Roma (aproximadamente 1.500 EUR)

Costo de visa de estudio (aproximadamente 50 EUR)

Vivienda y alimentación (mínimo 750 EUR mensualmente)

Seguro médico (aproximadamente 250 EUR/año)

Transporte (Aproximadamente 250 EUR/año)
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Impuesto a estudiantes extranjeros (Aproximadamente 160 EUR/año)

Derechos de grado LUISS University (200 EUR)

Todo estudiante deberá cubrir los costos de:

Los alumnos no beneficiados deberán pagar el 100% de los costos de matrícula en ambas instituciones. 



I N S C R I P C I Ó N A L  P R O G R A M A

Para postularse al programa se deben presentar los siguientes documentos 
al director de carrera dentro de los plazos establecidos en el cronograma de 
la convocatoria:
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Formulario de aplicación: 
Descárguelo AQUÍ

Carta de los padres o acudientes en la cual certifiquen que conocen los 
términos, condiciones y costos del programa y que apoyan la participación del 
estudiante. Descargue un modelo AQUÍ. 

Certificado nivel C1 de inglés vigente (mínimo TOEFL 90 o IELTS académico 
7.0).

Certificado nivel B2 de italiano.

Toda la documentación debe enviarse en un solo archivo PDF al 
director de carrera.

Hoja de vida en español y con foto según el formato europeo (máximo 2 hojas)
Haga click AQUÍ 

Copia de la hoja de datos biográficos del pasaporte.

LUISS University podrá solicitar documentación adicional 
como parte del proceso de selección.
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Carta de motivación en español dirigida a la facultad (máximo 1 página).

Certificado histórico de calificaciones emitido por la Oficina de Admisiones y 
Registro (solicitar a través de la Intranet código 0008

https://www.javeriana.edu.co/recursosdb/725922/786359/Formulario+de+postulaci%C3%B3n+DT+(1).pdf/8c90f7b3-fa53-a397-fe4d-e6c89df74322?t=1675458505568
https://europa.eu/europass/eportfolio/screen/cv-editor?lang=en
https://livejaverianaedu-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/or_galofre_javeriana_edu_co/IQD241AAnw4VT7h8QayjiW72AVpJrivatC-M4KEJgPujkXM?e=phmuCi


Apertura de la Convocatoria 24 de marzo 2026

Cierre de la convocatoria PUJ 24 de abril 2026

Comunicación de resultados de 
preselección en PUJ:

30 de abril 2026

Plazo máximo para entregar los documentos de 
postulación en la Dirección de Carrera: viernes, 24 de 

abril de 2026

C R  O  N O  G R  A M  A  C  O  N  V O  C  A T O  R  I A  2 0 2 6

A C T I V I D A D F E C H A
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Proceso de postulación ante LUISS 
University:

A partir del 4 de mayo 2026

Para conocer más de este programa y resolver tus dudas, 
te invitamos a escribirnos a outgoing@javeriana.edu.co o 
acercarte a la Oficina de Movilidad en nuestros horarios de 
atención.





Bogotá D.C., día de mes de año.



Señores 

Coordinación de Movilidad Estudiantil Internacional

Pontificia Universidad Javeriana



Por medio de la presente, nosotros acudiente 1 y acudiente 2, identificados con las cédulas de ciudadanía número c.c. número y c.c. número, en calidad de padres y acudientes del/de la alumno/a Nombre completo estudiante, identificado/a con c.c. número y estudiante de número semestre de la carrera de nombre carrera, estamos al tanto de su proyecto de realizar el programa de Doble Titulación en el exterior. En atención a lo anterior, certificamos que conocemos los términos, condiciones y costos del programa de Doble Titulación gestionado por la oficina a su cargo y que apoyamos plenamente la participación de nuestro/a hijo/a en el mismo.

Particularmente, conocemos y aceptamos lo siguiente:

· La decisión final en cuanto a la admisión de la candidatura depende enteramente de la universidad de destino. Asimismo, la concesión del visado pertinente depende enteramente del consulado respectivo.

· La remisión del certificado final de calificaciones por parte de la universidad de destino se ajusta al calendario académico de esta, por lo cual su fecha de recepción puede no ajustarse al calendario de grados definido por la Pontificia Universidad Javeriana.

· El estudiante se compromete a registrar asignaturas y asistir a clases de formar normal en la PUJ hasta que se cuente con la carta de aceptación y el visado. De igual forma, se compromete a solicitar en Facultad el retiro de las mismas tan pronto cuente con los documentos enunciados.

· Al culminar el programa, el estudiante obtendrá un título de pregrado en la PUJ y otro de la universidad de destino. Frente a este último, tendrá la posibilidad de solicitar la convalidación en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. El estudiante interesado adelantará este trámite de forma independiente y reconoce que la decisión de convalidación o no del título extranjero es discrecional del Ministerio, sin tener la Pontificia Universidad Javeriana injerencia ni responsabilidad en la misma.



De forma cordial y atenta,
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